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técnicos que en la misma concurren circunstancias que aconSe
jan la realización de obras.· plantaciones y labotes necesarias
para la conservación del.suelo agrtcola,ya talfín se: ha elil.bo,.
rado por el servicio de Conservación de Suelos una ampliación
del Plan de la finca citada, de $CUsrdocon lo dispuesto en la
Ley de 20 de julio de 1955, a la que ha dado el interesado su
conformidad'; Las obras incluidas en laa.mplia<:ión.del.Plan cum
plen lo dispuesto en los articulos seguIido y tercero del Decreto
de 12 de julio de 1002.

Vistas las disposiciones legales citadas; la dispClsición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y -e-larticUlo primero. 2,
y disposición final fiéptimadel~creto-leyde 28 de octubre de 1971.

Este Instituto Nacional para la ConserVación de la Naturaleza
ha acordado:

Prirnero.-Queda aprobada 1" ampliación del Plan de Conser
vaci6n del Suelo Agrícola de la ci tada finca, .de una extensión
de 201 hectáreas, de las quequadan afectadas 117 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 1.658.332' pesetas, de las que
468.278 peseta/,> 8erit,n subvencionadas y las restantes L185.054
pesetas serán a cargo del propietario.

Tetcero.-_Oe acuerdo con la. legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones· necesarias para la realización y
mantenimiento de las obras y trabajos· incluidos en el referido
Plan de Conservación.de Sue:Io$.asi como para adaptarlo en su
ejecución a las C$tacteristicasdel te:rren9 y' a la. explotación de
la finca -afectada, fijar el pl~ yritmodereaH~iónde la$!
obras y para efectuarlas por sí y 'por cuenta del propietaríoen
eleaso de que éste no las ree.li<;e.

Madrid, 28 df, diciembre de 1971.-El Director, Francisco Or~

tuño Medina.

ORDEN de 3 d, .febrero.d6 191:2 por la que 86
prorrogq,elpérloc;fo, de vtgtmcia de una concestán
de admisión temporal:,otorgada Q.Jo firma «Central
Técnica Científica.B; A.,,) de Málaga.

Ilmo. Sr.: Cumplidos-Iostrámlj;es_reglamentariosen el ex~
pediente promovido por .1a .fiona , ..Central TéCnica Científica.
Sociedtid Anónima", .en solicitUd' de .. que le sea. prorrogado el
período de vigencia. de .s~··concesión·-en régimen. de admisión
temporal otorgado por Decr.s. tguúme-rQ_31611970. de 29 de anero
de iguaLaño (<<Boletín:OficlaldelEstadoio de-febrero del mi8~

mo afio).
Este Ministerio, cónformált,dose.·a •. .lQ ;info~ado y propuesto

por su DIrección GenéTaldeE~PQl't8._cióI),h8. resuelto:
Prorrogar por tres-.ños mlis,~_(;l()ntados'apartir del día 29 de

enero de 1972,. el régimen. dea<lml~ión te.Qlporal para la impor
tación de diversal;l.Itl&tEi:rlas_ Pr.~&8 'Utilizadas '. en 'la fabricación
de memorias para.com~d()I'$$,'·cpn,d.estino·ala ,exportación
concedida. Si Jaf~rma «Cent~:.T6cnipa,Cientffica. S. A.-. de
Málaga, por Decreto 'de 'esteD:fl'artaplento . nÚmero 316/1970,
de 29 de enero (<<Bo-lettn -OfictaJ::del-&t&d.o. del día 16 de febrero
de igUal año),

En la prórroga que PQr,)a' 'presenté. se autoriza deberán
continuar en. vigor todos 1l)S demlj:.s, articulos etue establece
el citado Decreto de con~6rt •.Y':lO.B.~stablectdos en el Decreto
número 12.16JI97{). de 2 d.eabril:d~igualaft.p { ..Boletín Oficial
del Estado_ del día 2:1 de, igual mes "yat\ol, ampliatorio del
Decreto de concesión.

Lo que comunit'oaV.I. :Para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. !"Itl\lch()Safios.
Madrid~3 de febrerode.l972.~P; ;O;. el Subsecretario de

Comercio, NeroesioFernández-:Cu,~ta.

Ilmo. Sr. DireCtor general de. Exportá:Cíón.

MINISTERIO DE COMERCIO INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA:
. EXTRANJERA

Cal:..blo8

Cambios Q~ciale$ del df,a' 1$ de febrero de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

Ul Es~ cotización seráapHcabI~1?0J.",eJBMlcO de Espai\a-f. E. M. E.
a los dolares de cuenta. en que .8é.fOi'DiaJjce .el intercambio con Jos
siguientes paises: Balgaria.; Colomlfu¡i Cuba,. Hungría, R. D. Alema.>!&.
Rumania, Siria y Guinea Ecuator.lal.

66,024
65,713
12,959

171,233
17,122

150,705
20,7.2
H,264
20.778
13.762
9,444
9,920

15.990
2B5~570

243,630

Vendedor

65,814
65,438
12.905

170.491
17,045

149,883
20,644
11,210

~:rs:
9,400
9,873

15;900
283,436
241,519

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. tn .
1 dólar canadiense ; " .
1 franco francés ,•.•..; .
1 Ubraesrerlina , ; ; .
1 franco' suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán '.

lOQ liras ·italianas , ~ .
1 florin holandéS ; ".
1 oorona·.sueca ; ;.•.•....
1 corona da~esa ; .
1 corona noruega :.~ '1 .. ; ••• '; •••

1 marco finlandés ;.. ; ;..
100 chelines ·austriacos .............•.... : ,:.
100 escudos portugueses, ~ ;.

MINISTE"RIO
DE INFJ)RMACION y TURISMO

RESOtUCCION de:la>Dirección General de Promo~
cwn del Turhimo.. pOr la que 8e Convoca el premio
«Descripción ,y_ «:omen,taria- _de un viaje turístico
escolar_, ediCiQ.n.im.

La Dirección General de' P~in09ón del Turismo, de acuerdo
con las .Ordenes de es~·. Mimster'io.de 22. de enero de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado» dé 17'de febrero). 14 de diciembre

ORDEN de 3 de febrero de 1972 por la que se mo~

difica el régimen de n:.wosición. con franquicia aran
celada concedido a: ..Sociétá L'Okoumé de la N'Gou
nié, S, A.-, PQT, Orden dq21 de enero de 1967. en
eJ sentido dee,tableC6r nuevos efectos contables
para la impO'rtación de mad~H·at,.opical en rollo.

Ilmo. Sr.: La firma «Socie~ L'Okoumé-de la- N'Gounié, S. A.a,
concesionaria del régimen d-e reposición con franquicia arance
laria por Orden de 21 de enero de .lp67. ¡lata- la 10lPortacíón de
madera tropical en -rono•.. por &XpprtaciQnes preViamente reali
zadas de tableroaoontnichaPead0s.. soliclta se modifiq,u.e la d
tada' concesi6D:; en el sentido:' de establecer nuevos efectos con~

tablas para la ~eratropical'ellrollo.
Efi,te Ministerio. confor!Uándo~ a. lo informado y propuesto

por la Dirección GeneraJ de exportación, ha resue¡to~

1.0 Modificar el régimen de reposición con franquicia artifi
celaría concedído acSocié~ L'Okoumé de la: N'Golluié,S. A.-.
con domicilio en Madrid. H\lesca.71. par Qrde~ ministerial de
21 de enero de 1987. en el sentidQ de establ(lcer nuevos efectos
contables para la madera en rollo a importar exclusivamente,

2. a A efectos contables se establece que:

Al Por cada ~etro cúbico de tablero contrachapeado expor~

tacto podrán importarse con franq,uicia. arancelaria dos mil cían
kilogramos (2.100 Kg.l decualqllier especia d~ madera tropical.

B) Se consideran mermas, el 7,.5 por 100 de las maderas tro
picales a importar,' que no. d,evenga-rán derecho: R@.IlCélário al
guno, y subproductos aprovectlables,el :47,3:pQT tOO de dicha
materia. prima,qu$ adeudarán los derechos que les cOI're$pOn~

dan por la P. 'A. 44,Ol.B, según las normaS :de valoración vf~
gentes.

3." Los beneficios del régjmlal;l. de reposición dequcidos <;le la
modificacíón. que ahora se -concede•. vienen atribqídos- también
con efectos retroactivos a,la$ exportaciones quehafan.efectua
do desde ellO de enero de W72; hasta ~.fecha de:>lapresente
concesión. si reúnen lQS requlsitosde la norma duódécima, 2.aJ,
de las c~ntenidas en la Orden ministerlalde la :Presidentiadel
Gobierno deIS de marzo de 1963. Ltisimportacion-es a que dan
lugar tales exportaciones deberAn solicitarse- en el plazo de un
afto a co;ttar de la aludida fecha de concesión,

Se mantienen en toda 6U integridad los restantes extremos
de la,. Orden de 21 d.e enero d. 1967, e.mpliadapor Orden mi
nlstetial de 3, de diclemtr.re 'de .1969•. que ahora se modifíca.

Lo qUe comunico a. V. l .. para $U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchósaños.
Madrid, 3 de febrero de W11' .-P~ D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemes;o Fernandez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general, de Exportación.
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